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Ll\ 8230 DE 03·04 · 1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 328'e, · 2017GDUAAT/GM/M PMN 

Moquegua. 

1 8 DIC. 2017 
VISTOS: 

El Of1cto N° 203-2017-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Po:1cía Nactonal del Perú. remiltendo la Papeleta de Infracción MP N° 052421 y ; 

CONSIDERANDO: 

Que las Mun1c1palidades son Órganos de Gobierno Local, con personería JUrídica 
de derecho público. y gozan de autonomía Polít1ca. Económica y Admintstrativa en los Asuntos de su 
competencia ta l como lo eslablece el Art 11 del Título Prelím1nar de la Ley Orgánica de Mumc1pal1dades- Ley 
27972, en concordancia con el Art 194" de la Constitución Política del Perú; 

Que med1ante la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 052421 del 1 O de Abnl 
. la Policía Nactonal del Perú as1gnada al control de tránsito del distr1to de Moquegua y Prov1nc1a 

Manscal N1eto. ha tmpuesto al Sr( a) HUAYT A CHOQUE RONALD GUIDO. conductor tnfractor del vehículo 
con Placa de RodaJe Z2G-806, la lnfracctón Uptf1cada con el Código G.40: que 1nd1ca ''Es tacionar el 
vehículos en zonas prohibidas o rígidas señaladas o sin señal de seguridad reglamentarias en caso 
de emergencia.", de acuerdo a lo dtspuesto en el Cuadro de Tipificación de Multas y Med1das Preventtvas 
aplicables a las lnfracc1ones de Tráns1to Terrestre. aprobado por el Texto Ún1co Ordenado del Reglamento 
Nacional de Tránstto - Cód1go de Tránsito. aprobado por D.S N° 016-2009-MTC y modtftcatonas. la 1nfracc1ón 

, ' ""-e, cometida amenta una multa eou1valente al 8 %de la UIT vigente (S/. 324 00) Nuevos Soles. y la acumulactón 
: ~?~' ~ de 20 puntos 

~,Y 
1

• ¡;¡1~/ Que la Pape·eta cttada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
J·Jfftc,f/ establecidos en los artículos 3,Jr y 327 y conforme lo dispone el numeral 1 • del aniculo 329• del presente 

proced1m1ento sanc1onador se Jn1C1a. con la entrega de la copta de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor 
según el TUO del Reglamerto o ac1onal de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
modtftcatonas 

Que. de acuerdo al InCISO 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1hcatonas. establece ·cuando el 
presunto mfractor no ha pagado la multa prev1sta para la mfracc1ón comettda. nt ha presentado su descargo 
ante la untdad orgántca o dependencta de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
días hábiles, contados a pan1r del día stgutente de la nottf1cac1ón de la papeleta de mfracc1ón o resoluctón de 
1niC1o de proced1m1ento sanctonador la Mun1c1palidad Provtnc1al deberá em1t1r la resoluctón de sanc1on 
procediendo contra esta la tf1terpostctón de los recurso admtmstrattvos de ley en ese entender y de la 
reviSión del expedtente se desprende que el adrrun1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa nt ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecidO. por lo que se procede a em1;1r la Resoluctón de sa'lcton 
correspondtente 

Oue estando a lo Informado por la Policía Nactonal del Perú. a amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre. Ley N° 27972-
Ley Orgántca de MuniCipalidades. Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Admlntstrattvo General, asi como el 
Texto Untco Ordenado del Reglamento Nactonal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas y con las v1sac10nes correspondtentes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a) HUAYT A 
CHOQUE RONALD GUIDO por la 1nfracc1ón al Tráns1to terrestre tipificada como G.40 establec1do en el O S 
N° 016-2009-MTC y mod f1catonas la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT v1gente cuyo monto 
asc1ende a la suma de S/ 324.00 (TRECIENTOS VEITICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulaCión de 
20 puntos por la Pa¡:e:eta ce lnfracc1or al Tráns1to MP N° 052421 del 10 de Abnl del 20"7 de acueroo a les 
fundamentos expues1os e· 1a oarte cors deratlva de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto !lere v1genc1a desde la fecha de su 
em1s1ón, y contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatorio prev1sto en nuestro ordenam1ento JUfldiCO 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el día siguiente a su recepc1ón As1m1smo, de no 
presentarse recurso 1mpugnatorio dentro del plazo de Ley, esta resoluc1ón quedara Firme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede admm1strat1va 

ARTÍCULO TERC ERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consent1da la 
sanc1ón en 'a sede adrr' ·· strat1va el Área de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transpone y 
Segundao V1al. baJO responsab1l1dad func1onal, deberá mgresar la sanc1ón al Reg1stro Nac1onal de Sanc1ones 
por lnfracc,ones al T •áns •o que establece el cuadro de !lp1f1cac1ón de 'Tlultas y med1das prevent.vas 
aplicables a las 1nfracc1ones de tránsito 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la not1f1cac1ón de la presente resoluCión al 
Conductor Infractor Sr(a) HUAYTA CHOQUE RONALD GUIDO, con dom1c11io en P Joven Augusto 8 Leguía 
Mz, Moquegua Mariscal Nieto a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa 
correspondiente. baJO aperc1b1m1ento de soilc1tarse su eJecución mediante Cobranza Coact1va 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


